
jeto de deducción en el Grupo, vendrá obligada a ingresar en el 
Tesoro el importe de las cuotas que hubieran sido desgravadas 
en aquél.

Cuatro. Cuando la deducción no pudiera hacerse efectiva 
íntegramente por el Grupo en el ejercicio que corresponda por 
ser superior a la cuota consolidada del Impuesto sobre Socie
dades, la parte restante podrá deducirse por dicho Grupo en el 
ejercicio inmediato siguiente, aun en el caso de que la Sociedad 
inversora dejare de formar parte de aquél.

Cinco. Lo previsto en el número anterior será de aplicación 
en relación con las inversiones idealizadas por las Sociedades 
miembros aun antes de su integración en el Grupo.

Seis. Serán de aplicación, en Cuanto proceda, las normas que 
con carácter general se establecen en las respectivas regulacio
nes en cuanto afecta a materialización, valor de la inversión, 
normas de aplicación de la desgravación, documentación a pre
sentar, práctica de la deducción, contabilización, disposición de 
bienes y compatibilidad con otras medidas.

Dichas normas deberán cumplirse por las Sociedades corres- 
pondientes

DISPOSICION FINAL PRIMERA

El Gobierno, a propuesta del Ministro de Hacienda, previo 
acuerdo de las Diputaciones Forales de Alava y Navarra, regu
lará la aplicación del régimen de declaración consolidada, así 
como la exención correspondiente por Impuesto sobre las Ren
tas del Capital, a los regímenes especiales de Alava y Navarra.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

En todo lo no previsto en este Reglamento, se estará a lo 
dispuesto en la normativa vigente del Impuesto sobre Socie
dades.

Dado en Madrid a diecisiete de junio de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
EDUARDO CARRILES GALARRAGA

MINISTERIO DE COMERCIO

14575 REAL DECRETO 1415/1977, de 3 de mayo, por el 
que se prorroga la suspensión de derechos aran
celarios a la importación de butadieno, que fue 
dispuesta por Decreto 2518/1976.

El Real Decreto dos mil quinientos dieciocho/mil novecien
tos setenta y seis, de ocho de octubre, dispuso la suspensión 
total de aplicación de derechos arancelarios a la importación 
de butadieno, suspensión que fue prorrogada, por Real Decreto 
trescientos cincuenta y cinco/mil novecientos setenta y siete, 
hasta el día nueve de mayo.

Por subsistir las razones y circunstancias que aconsejaron 
la suspensión, es aconsejable prorrogarla haciendo uso de la 
facultad otorgada al Gobierno en el artículo sexto, apartado 
dos, de la vigente Ley Arancelaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
aprobación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 
tres de mayo de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo único.—En el período trimestral comprendido entre 
los días diez de mayo y nueve de agosto, ambos inclusive, del 
presente año, seguirá vigente la suspensión total de aplicación 
de ios derechos arancelarios a la importación del butadieno, 
que fue dispuesta por Real Decreto dos mil quinientos die
ciocho/mil novecientos setenta y seis.

Dado en Madrid a tres de mayo de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Comercio,
JOSE LLADO FERNANDEZ-URRUTIA

14576 ORDEN de 23 de junio de 1977 sobre fijación del 
derecho compensatorio variable para la importa
ción de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable para 
las importaciones en la Península e islas Baleares de los pro
ductos que se indican es la que a continuación se detalla para 
los mismos:

Segundo,—La validez de estos derechos será desde la fecha 
de publicación de la presente Orden hasta la entrada en vigor 
de los próximos que se establezcan.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1977.

LLADO FERNANDEZ-URRUTIA

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Impor
tación.

14577 ORDEN de 23 de junio de 1977 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de produc
tos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y la Orden ministerial de fecha 14 de 
diciembre de 1972,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero —La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que 
se indican es la que a continuación se detalla para los mismos:
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Producto Partida arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

— Inferior o igual a 500 
gramos que cumplan las 
condiciones establecidas 
por la nota 1, y con un 
valor CIF igual o supe
rior a 14.619 pesetas por 
100 kilogramos de peso 
neto ................................... 04.04 G-l-c-1 100

— Superior a 500 gramos. 04.04 G-l-c-2 13.332
— Los demás ....................... 04.04 G-2 13.332

Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha 
de la publicación de la presente Orden hasta las trece horas 
del día 30 de los corrientes.

En el momento oportuno se determinará por este Departa- 
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguien
te período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1977.

LLADO FERNANDEZ-URRUTIA

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Impor
tación.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

14578 REAL DECRETO 1416/1977, de 17 de junio, por el 
que se dispone el cese de don Luis Gómez de Pablo 
como Gobernador civil de  Cáceres.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete 
de junio de mil novecientos setenta y siete,

Vengo en disponer el cese, a petición propia, en cumplimien
to del Real Decreto setecientos seis/mil novecientos setenta y 
siete, de uno de abril, de don Luis Gómez de Pablo como Gober
nador civil de Cáceres, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a diecisiete de junio de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

14579 REAL DECRETO 1417/1977, de 17 de junio, por el 
que se dispone el cese de don Armando Murga Ca
razo como Gobernador civil de Gerona.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete 
de junio de mil novecientos setenta y siete,

Vengo en disponer el cese, a petición propia, en cumplimien
to del Real Decreto setecientos seis/mil novecientos setenta y 
siete, de uno de abril, de don Armando Murga Carazo como 
Gobernador civil de Gerona, agradeciéndole los servicios pres
tados.

Dado en Madrid a diecisiete de junio de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

14580 REAL DECRETO 1418/1977, de 17 de junio, por el 
que se dispone el cese de don Fernando Pérez de 
Sevilla y Ayala como Gobernador civil de Navarra.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete 
de junio de mil novecientos setenta y siete,

Vengo en disponer el cese, a petición propia, en cumplimien
to del Real Decreto setecientos seis/mil novecientos setenta y 
siete, de uno de abril, de don Fernando Pérez de Sevilla y Ayala 
como Gobernador civil de Navarra, agradeciéndole los servicios 
prestados.

Dado en Madrid a diecisiete de junio de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

14581 ORDEN de 14 de junio de 1977 por la que se nombra 
a doña María del Buen Consejo Ruiz Saiz funcio
naría del Cuerpo General Administrativo de la Ad
ministración Civil del Estado, en aplicación de lo 
preceptuado en el artículo segundo del Decreto-ley 
10/1964, de 3 de julio.

Ilmos. Sres.: Por Orden de la Presidencia del Gobierno de 
30 de septiembre de 1965 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
octubre del mismo año), se integraron en el Cuerpo Administra
tivo de la Administración Civil del Estado determinados funcio
narios pertenecientes al Cuerpo General Auxiliar, por cumplir 
los requisitos establecidos en el artículo segundo del Decreto-ley 
10/1964, de 3 de julio.

Justificado el cumplimiento por doña María del Buen Consejo 
Ruiz Saiz, nacida el día 26 de abril de 1912, de los requisitos 
exigidos por el apartado b) del número uno del artículo segundo 
del citado Decreto-ley 10/1964, de 3 de julio, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el Decreto 3357/1975, de 5 de diciembre, por el que 
se declaran revisados de oficio y anuladas las sanciones admi
nistrativas acordadas de conformidad con lo establecido en la 
Ley de 10 de febrero de 1939 de responsabilidad política.

Esta Presidencia del Gobierno acuerda:
Primero. Integrar en el Cuerpo General Administrativo de la 

Administración Civil del Estado a doña María del Buen Consejo 
Ruiz Saiz. inscribiéndole en el Registro de Personal con el nú
mero A02PGO10B58, con efectos administrativos de 1 de enero de 
1965, y económicos, de la fecha de reingreso al servicio activo de 
la interesada.

Segundo. Reconocerle, como años de servicios prestados para 
la liquidación de trienios, los transcurridos desde su ingreso en 
la Administración hasta el momento en que nuevamente tome 
posesión de su destino, con excepción, en su caso, de la pena que 
le hubiere sido impuesta por Tribunal Militar.

Tercero Destinarla con carácter definitivo al Ministerio de 
la Gobernación, en Madrid.

Contra la presente Orden podrá interponer el recurso de re
posición del artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo ante la Presidencia del Gobierno en el plazo de un mes, con
tando a partir del día siguiente al de la publicación de la pre
sente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 14 de junio de 1977.—El ministro de la Presidencia 

del Gobierno, P. D., el Subsecretario de la Presidencia del Go
bierno, José Luis Graullera Mico.

Ilmos. Sres Subsecretarios de los Ministerios Civiles y Director
general de la Función Pública.

14582 ORDEN de 16 de junio de 1977 por la que se dispone 
el cese de doña María Luisa Jordana Fuentes como 
Secretario técnico del Instituto Nacional de Admi
nistración Pública.

Ilmos. Sres.: En uso de la facultad que me confiere el aparta
do 5.° b) del artículo 6.° del Estatuto de Personal al servicio 
de los Organismos Autónomos y a propuesta del Presidente efec
tivo del Patronato del Instituto Nacional de Administración


